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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA O53-2O21

ACTA N" 053

Celebrada porel Concejo Municipal de PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día veinte de abril del dos mil veint¡uno, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con tres minutos.--

MIEMBR OS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidente Municipal, Maria del Carmen Mora lnfante, Runny

Monge Zúñiga, Mayra Calderón Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós

González Regidores Propietarios. María lsabel Jiménez Jiménez (propietaria),

Carlos Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvarado Granados, José Leonardo Alvarado

GarcÍa, Giselle Corrales González (propietaria), Edith Vargas Caballero, lleana

Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes, Regidores Suplentes. Víctor Manuel

Sánchez Mora, Andrés Vega Solís, MartÍn Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora,

Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde,

Gustavo Madriz Martínez, Randall Navarro Mora, Ronald Araya Ureña. Sindicos

Propietarios. Anais Barrantes Mora, Gerardo Solis Castro (propietario), María Jineth

Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Diana Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega,

Zobeida Fernández Mora (propietaria), lvannia Quirós Chinchilla, lsabel Zúñiga

Valverde, Rosa Delgado Naranjo. Síndicos Suplentes, Adriana Herrera Quirós,

Secretaría Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya,

Encargado de Sonido. MIEMBROS AUSENTES: Rosibel Ramos Madrigal, Vice

Alcaldesa, Gerardo Godínez Arroyo, regidor propietario, Rafael Zúñiga Arias, regidor

propietario, Allan Navarro Mora, regidor suplente, Matilde Vargas Morales, sindica

propietaria, Nelson Cerdas lVlora, síndico propietario.

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Erick Madrigat Viilanueva, UNA--------------

ORDEN DEL DíA

L Apertura y comprobación del cuórum.-
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lnvocación.---

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.----------

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.---------

Aprobación del acta Ord inaria 052-2021 . ------

Presentación informe del proyecto Rutas Turísticas, UNA-----
lnforme de la Alcaldía.-

Asuntos de la Presidencia.-----------

Correspondencia.---:-----

Cierre de la Sesión.----

ARTíCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.---

ARTíCULO II,

lnvocación.

El señor Gustavo Madriz MartÍnez, síndico del Distriro de Río Nuevo, procede a realizar

la invocación.-

ARTíCULO III,

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.

1. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación de San

Antonio de Pejibaye.

Melania Hidalgo Ponas 1-1244-0794

Alberto Hidalgo Fallas 1-1 103-0708

Noilyn Solis Valverde 1-1 195-0525

Zaray Elika Navarro Naranjo 1-1550-0555

Maria Vianey Torres Torres 6-0391-0586
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2, Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la Junta de Educación de la

Escuela de Quebradas Arriba San lsidro pérez Zeledón.

Anais Fernández Arroyo 1-1172-0069

Bernardo Vargas Obando 6-181-223

Evelyn Valverde Jiménez 1-1130-366

Yolanda Cervantes Barboza 1-988-293

José Roberto Tapia Chaves 1-1211-0997

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Liceo Las

Mercedes de Cajón Pérez Zeledón.

Rodolfo Alvarado Agüero 1-388-511

Yenky Garro Piedra 1-981-018

Manuel Montero Matamoros 1-764-057

Rosa María Obando Rios 6-319-687

Edwin Sandoval Coto 3-220-862

4. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela Valle

de La Cruz Pejibaye,

Cédula

Keren Francini Montoya Barrantes 6-405-627

5' Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del Liceo

Rural Buena Vista Pérez Zeledón.

lVlarino Salazar Araya 9-085-037

1-798-731

9-091-378

Oinner Badilla Badilla 1-1015-025

Gerardo Roberto Granados Calderón 1-836-016

Alexis Ulloa Ouirós

Drexler Badilla Núñez
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6. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa del Liceo

Tec. Prof. lnd. De General Viejo.

Daniel Vega Carrillo 6-348-693

7, Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa Colegio

Agropecuario de Pejibaye Pérez Zeledón,

Nombi

lsis Marina Jiménez Rojas 1-1341-034

María del Roció Álvarez Castro 1-829-567

Manuel Enrique Castro Castro 6-234-568

William Valverde Marín 1-625-892

Melissa Barboza Avila 1-1273-892

8, Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela de

Corralillo Pejibaye Pérez Zeledon.

Nombre

Giezel Enid Arias Jiménez 1-1291-0894

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación Ia nómina.--

AcuERDo 01: Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme la nómina presentada para nombramrento de las Juntas de

Educación y Adminishativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME

ARTICULO IV.

Juramentación de miembros de Junta de Educación y Adm¡nistrativas.



MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053-2021

20 de abril de2021 Página 5 de 51

1

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

12

t-)

14

15

16

17

18

l9

20

2l

22

23

'1,1

25

26

27

28

29

30

a) Junta de Educación de la Escuela de Quebradas Arriba San lsidro pérez Zeledón.

Anais Fernández Arroyo 1-1 1 72-0069

Bernardo Vargas Obando 6-181-223

Evelyn Valverde Jiménez 1-1 130-366

Yolanda Cervantes Barboza 1-988-293

José Roberto Tapia Chaves 1-1211-0997

b) Junta Educación Escuela Valle de La Cruz Pejibaye

Keren Francini Montoya Barrantes 6405-627

c) Junta Administrativa del Liceo Rural Buena Vista pérez Zeledón.

Marino Salazar Araya 9-085-037

Alexis Ulloa Quirós 1-798-731

Drexler Badilla Núñez 9-091-378

Oinner Badilla Badilla 1-1015-025

Gerardo Roberto Granados Calderón 1-836-016

d) Junta Administrativa Liceo Las Mercedes de Cajón pérez Zeledón

Rodolfo Alvarado Agüero 1-388-511

Yenky Garro Piedra 1-981-018

Manuel Montero Matamoros 1-764-057

Rosa María Obando Ríos 6-319-687

Edwin Sandoval Coto 3-220-862

e) Junta Administrativa del Liceo Tec. prof. lnd. De General Viejo,
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Daniel Vega Carrillo 6-348-693

f) Junta Educación de San Antonio de Pejibaye.

Melania Hidalgo Porras 1-1244-0794

Alberto Hidalgo Fallas 1-1 1 03-0708

Noilyn Solis Valverde 1-1 '195-0525

Zaray Elika Navarro Naranjo 1-'1550-0555

María Vianey Torres Torres 6-039'1-0586

g) Junta Administrativa Colegio Agropecuario de pejibaye pérez Zeledón

lsis Marina Jiménez Rojas 1-1341-034

Maria del Roció Álvarez Castro 1-829-567

Manuel Enrique Castro Castro 6-234-568

William Valverde Marín 1-625-892

Melissa Barboza Ávila 1-1273-892

h) Junta Educación de Corralillo, Pejibaye.

Geizel Enid Arias Jiménez 1-1291-894

Yanori Jiménez Jiménez 1-1021-114

Miguel Angel Artavia Gómez 6-259-539

Liseth Picado Elizondo 1-1399-742

Manuel Adrián Naranjo Ureña 1-978-841

ARTíCULO V,
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Aprobación del acta Ordinaria 052-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 052-2021, errores de formai no de fondo.----

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, presidente Municipal, somete a

votación de los señores concejales el contenido de la sesión ordinaria 0s2-2021, la cual

se aprueba con nueve votos.---------

ARTÍCULO VI.

Presentación de informe del proyecto "Rutas Turisticas" de la universidad

Nacional

seguidamente, el señor Hanz cruz Benamburg, presidente Municipal brinda la

bienvenida y cede la palabra al señor Erick Madrigal Villanueva, quien expondrá un

informe acerca del proyecto que Rutas Turísticas para el Encadenamiento productivo y

el Fortalecimiento del Liderazgo Comunitario en el

Cantón de Pérez Zeledón, (2020-2022).

EI señor Madrigal Villanueva señala que se ha logrado:

. Reconocer la oferta turistica del cantón.

. Ayudar a emprendedores en sus proyectos potenciales.

¡ Reconocer los elementos base para la creación de rutas turísticas,

. Que los emprendedores se conozcan entre sí.

. Motivar el rescate cultural e histórico del cantón y sus comunidades

o Fortalecer el liderazgo y los encadenamientos.

Asimismo, el impacto en las comunidades se ha materializado de la siguiente manera

. Generandonuevosemprendim¡entos.

. Solidificando losemprendim¡entos ex¡stentes.
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Visibilizando el la actividad turística en Pérez Zeledón

Siendo insumo para política pública.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, les cede el uso de la palabra a

los miembros del Concejo para que se refieran a la presentación:

. El regidor Ariel Robles Barrantes, reconoce el esfuerzo que ha realizado la

representación municipal de los diferentes partidos por entender que el turismo es algo

importante y en que todos tienen que estar de acuerdo.------

Producto de esto cree que un proyecto como Rutas Turísticas de la universidad Nacional

se ha visto beneficiado y ha encontrado una coyuntura factible para realizar esfuerzos,

reconoce el trabajo de los síndicos y síndicas que se han puesto la camiseta_-________

considera que lo avanzado por proyecto Rutas Turíst¡cas va lograr ser un insumo

importante para cualquier tipo campaña de publicidad que vaya hacer la Municipalidad

o la oficina Turismo y además va a ser un insumo muy importante para Ia generación

de la política pública de turismo de la Municipalidad de pérez Zeledón.-----

. El regidor José Luis Orozco Pérez, le parece que es un buen proyecto y una buena

forma de invertir los recursos públicos de manera eficaz y eficiente para el desarrollo de

las comunidades.

señala que han estado siguiendo la rotulación de los distritos, indica que la altura de la

entrada a san carlos existe un rótulo de Bienvenida al Distrito de la Amistad, agrega

que hay varios lugares que visitar en este distrito, consulta ¿ El proyecto Rutas Turísticas

requiere algún apoyo de ese Concejo o de la Administración?-:--:

De igual forma, cree que todos los habitantes del cantón tienen obligación y la

oportunidad de visitar estos lugares.-----

a
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La regidora Mayra Calderón Navarro, agradece por haber venido a exponer este

avance, reconoce la perseverancia que han tenido en un momento tan difícil, los

insta a continuar, porque si se ha logrado impactar a pesar de las difilcultades---

El regidor OIdin Quirós González, se refiere varias consultas:

¿Cuál es la programación para el dos mil veintiuno?-

También consulta ¿Como desarrolladores de proyecto puede brindar alguna

recomendación en tema de señalización?-------------------

Consulta ¿A qué correo o número se les puede contactar en el caso de los

emprend imientos?----------------

Felicita a los compañeros síndicos y sindicas que se han puesto la cam¡seta con el tema

de Rutas Turísticas.----

. La regidora Carmen Moya Rodríguez, indica que desde el primer día que vinleron

a presentar la idea hasta el día de hoy se nota un avance a pesar que estamos en una

pandemia, cree que falta mucho por hacer, ya que hay muchos distritos con

comunidades muy bonitas y vecinos con propiedades preciosas pero que debido la

situación económica no pueden desarrollarse o no tienen un apoyo que les de la luz para

ver cómo poder desarrollar sus fincas, con respecto al tema de la politica pública le

parece muy bien que se vayan caminando a nivel municipal para que se logre un

El señor Erick Madrigal Villanueva, indica que agradece las palabras de motivación y

apoyo, pero considera que es su responsabilidad como académicos de la universidad

Nacional

Referente a la consulta realizada por el regidor euirós González sobre cuál es el

plan para este año, indica que la intención es seguir haciendo talleres,

a
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presentando este proyecto a las comunidades, señala que en el distrito de

Platanares van por una segunda etapa y hay otros distritos donde no han

empezado.---

Externa que para comunicarse con ellos lo pueden hacer al correo de

rutasturisticaspz@una.cr o por la página de Facebook Rutas Turísticas pérez

Zeledón

con respecto al tema de la señalización, cree que sería un error hacer la señalización

de cada uno de los distritos sin considerar lo que las comunidades realmente piensan y

a

t

Manifiesta que están al servicio de las comunidades para ayudarles y tratar de crear esto

desde el punto de vista mercadológico.--------

ARTíCULO VII.

lnforme de la Alcaldia.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra al

señor Jeffry Montoya para que brinde su informe:

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, se refiere a las labores realizadas

durante las últimas semanas:

lndica que están en un noventa y siete por ciento con el asfaltado de La Linda,

distrito de General, en el sector de Barrio Panaderías se está con el cuneteado

del segundo tramo de este proyecto que son básicamente cien metros, están con

un veintidós por ciento en el complicado proyecto de Campamento Vargas,

También se ejecuta un cementado en el sector de La Unión en la jurisdicción del

Barrio Boston.-
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a

ft/lenciona que se encuentran con el segundo dÍa de colocación de carpeta

asfáltica en sector de San Francisco - Dora Obando, señala que se sigue

avanzando con el proyecto colocación de base en el sector de San pedro-La

Unión. *-----

Externa que se lleva un cincuenta y cinco por ciento de avance en cuanto al

proyecto de los cuadrantes de Villa Ligia cerca de la Escuela. Añade que están

realizando una labor importante en el sector de Monte General donde hace días

se realizó el reemplazo de una tubería que atraviesa la calle entre Centro

Comercial Monte General y el sector tanto de Purdy Motor y la bomba paso Real.

En el tema equipo de maquinaria se está trabajando con cinco brigadas, una en

el Distrito Páramo con labores de lastreo, otros equipos se encuentran en la

jurisdicción de Santa Elena, distrito de General, terminando un tramo denominado

El Chupulún, otro equipo se encuentra en sector de Concepción de Daniel Flores,

otro equipo se encuentra en la jurisdicción de Oratorio de platanares y otro equipo

entre las comunidades del Ceibo- San Luis- Aguas Buenas.----,-

En otro orden de temas indica que se han presentado gran cantidad de lluvias de

manera extraordinaria el día viernes anterior, lo que pone a prueba a lo interno de

nuestras casas, las canoas y alcantarillas, por lo que hace llamado a todos los

vecinos para que revisen sus rondas de calle y alcantarillas para que evitar

contratiemposmayores.*----

Aunado a ello, hace un llamado los compañeros síndicos para que tengan a mano

las llaves de los diferentes salones comunales y escuelas, ya que tienen que estar

preparados para diferentes emergencias.-

Hace un llamado de atención para que sigamos respetando y cumplamos las

medidas que ya todos conocemos para combatir el COVID.---------

a

a
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo se refieran en el espacio del informe de la Alcaldía.-

. El regidor Ariel Robles Barrantes, menciona que algunos vecinos del cantón le

indicaron que hay personas que se paran a fumar cerca del palacio Municipal y hay

personas que se están viendo afectadas por el humo y demás, agrega que es un tema

de salud pública ya debidamente regulado, consulta ¿se podrá gestionar algo ante

mismo Ministerio de Seguridad para que haya más control de esa situación?-

. El regidor José Luis Orozco Pérez, ¡nd¡ca que le preocupa los operativos que se

realizan ya que el problema con el bar de euebradas sigue persistiendo.*-----:---
consulta ¿Para cuándo se proyecta la colocación de los rótulos en las tres entradas al

cantón?, también consulta ¿Para cuándo se proyecta la apertura de la oficina Agrícola?-

En otro orden de temas, menciona que hoy se aprobó en la comisión Licitaciones el

proyecto para el camino santa Rosa-san Antonio, producto de un Recurso de Amparo

que ganó la comunidad.-

. El regidor oldin Quirós González, indica que los compañeros de sindicato del

Hospital Escalante Pradilla le comunicaron que hay una preocupación muy grande tanto

de parte de los pacientes, como de los trabajadores del Hospital, ya que en las últimas

semanas ha habido un repunte en la delincuencia alrededor del mismo, agrega que hay

reportes de funcionarios que han sido perseguidos, asaltados y se les pide limosna de

parte de indigentes.--:

Tamblén se refiere al tema del puente que va de La palma al Roble, el cual se cayó el

año pasado y que con estos últimos aguaceros han provocado problemas a los

ciudadanos.-

Menciona que también hay una situación en Barrio Los Ángeles, donde hay un puente

por la calle del EBAIs donde se hizo un hueco y hay un trabajo pendiente de dragado

en esa quebrada.------------------
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También consulta ¿si se le otorgó el perm¡so al compañero de la oficina de Turismo

para que vengan al Concejo?----

Consulta, ¿Se sabe algo de la colocación de la tubería el proyecto A y A-Chinipó?----

o La regidora Mayra Calderón Navarro se refiere a los tapones en los alcantarillados

que mencionó el señor Alcalde, cree que eso se convierte una problemática en invierng

cuando pasan esas grandes inundaciones, le parece importante el llamado que se hace

a los vecinos, cree que debe plantearse una estrategia para que las personas se

mantengan vigilantes.----

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra al

señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, para que se refiera a las consultas:

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, referente a lo mencionado

por el regidor Robles Barrantes con respecto al tema de fumado en vias públicas,

indica que han sido muy reiteradas la diferentes quejas, agrega que

hay un tema de competencias que seguirán reiterando al respecto.-------

a

Con respecto a lo indicado por el regidor Orozco pérez, menciona que seguirán

en los operativos en el cantón en forma interinstitucional, señala que ya hay

procedimientos específicos y multas por parte del Ministerio de Salud y de la

Municipalidad, por otra parte, en el tema de la rotulación están en el punto de la

definición del diseño.---

En el tema de la oficina Agro, informa que está para abrirse y ya están los recursos

Referente a los puntos mencionados por el regidor oldin euirós González, señala

que se estaría buscando espacio necesario para las diferentes iniciativas de

a

necesafl os para eso.------

a



I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

12

13

14

15

16

17

l8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

15

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053-2021

20 de abril de2Q21 Página 14 de 51

turismo, donde tiene pendiente la que representación de la Administración,

agrega que se solicitará el espacio perspectivo,

con respecto a la problemática del puente del sector de La palma hacia el sector del

Roble y la Guardia, indica que hoy vienen los recursos para ser homologados, agrega

que es una obra que va a superar los cuarenta millones de colones,

Referente al puente en Barrio Los Ángeles, menciona que están próximos a iniciar y se

está viendo el tema de la mano de obra que siempre se acuerda con la comunidad,

añade que también están próximos con el puente de Calle Toros.

En cuanto al tema de la delincuencia realizarán la petitoria a Fuerza pública para que

intervengan en las cercanías y alrededores del Hospital.

lndica que tomará nota con respecto a la cuneta cerca del Bar camarón, ya que no tiene

detalle de esa problemática

Externa que con respecto a la tubería del proyecto del AyA no se les ha comunicado

nada al respecto

con relación a lo mencionado por regidora calderón Navarro, señala que hay una gran

parte de la población que quiere que la Municipalidad les llegue a l¡mpiar sus caños,

frentes y sus parrillas, menciona que una alcantar¡lla o frente que no sea bien tratada

hace que el resto del camino se deteriore

ARTICULO VIII,

Asuntos de la Presidencia.

En primera instancia, el señor Hanz cruz Benamurg, presidente Municipal, procede a

realizar el nombramiento del regidor Runny Monge zúñiga como representante del
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Concejo Municipal ante la formulación del Plan Quinquenal de Gestión Vial Cantonal

2022-2026.

1. 'MOCIÓN CON DISPENSA DE IRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR EL

REGIDOR: Hanz Cruz Benamburg

CONSIDERANDO OUE:

Que el numeral 169 y 170 de la Const¡tución PolÍtica otorga el rango constitucional

de autonomía a las municipalidades de este país; autonomÍa que se traduce en

su facultad política, financiera, organizativa, administrativa y normativa.*--*_..---

2. Siendo el tema de responsabilidad ambiental uno de los ejes de esta

Municipalidad, reviste necesario concientizar como Concejo Municipal, el tema

del gasto de papel, específicamente sobre el tema de la impresión de copias de

las actas de este Órgano Colegiado.---

3. Que debe existir conciencia social al utilizar el insumo del papel, por lo que es

importante conocer sobre la implementación de iniciativas para reducir el

consumo del mismo, fomentadas en distintos ámbitos como la Administración

Pública.--:--

4, Que actualmente, como una práctica habitual por parte de la Secretaría Municipal

las actas son remitidas vía correo electrónico a cada Reg idor DOS HORAS antes

de cada sesión para su respectiva revisión,

5. En virtud que, el tema de la impresión de las 9 copias de actas municipales

representa un gasto considerable en temas de papel, tintas y recurso humano,

puesto que conlleva tiempo de los colaboradores de la Secretaría Municipal, es

menester contar con una alternativa para la reducción de este tipo de costos,___
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6. Que el Concejo Municipal, en la sesión ordinaria 107-18, acuerdo 05), celebrada

el día 14 de mayo de 2018, aprobó:

"Aplicar únicamente el uso de la henamienta electronica OneDrive, para

que los señores Regrdores puedan veificar y efectuar las obseruaciones

del caso a /as acfas municipales, para su respectivo análisis y aprobación,

lo anteior eliminando de tal forma la impresión de los g tantos de copias de

dichas actas."

Mociono para que el Concejo tome el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 02 BIS:

1. Dejar sin efecto el acuerdo número 05, de la sesión ordinaria 107-18, celebrada

por el Concejo Municipal el día 14 de mayo del 2018

2. Aplicar únicamente el uso del correo electrónico para el envío de las actas

municipales, ya sean las que se van a aprobar, para que los señores Regidores

puedan verificar y efectuar las observaciones del caso y las que ya han sido

aprobadas y debidamente firmadas, lo anterior eliminando de tal forma la

impresión de los g tantos de copias de dichas actas.

3. Que la Oficina de la Secretaría Municipal proceda a enviar los días martes a las

16:00 horas, el acta que se va a aprobar y el acta aprobada en la sesión anterior

al correo electrónico que cada Regidor suministró

Solicito acuerdo definitivamente aprobado"

EI señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comis¡ón de la moción presentada por

el regidor Hanz Q¡uz Benamburg, se aprueba con nueve votos.----------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.---------
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fn de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

2. 'INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PLAN REGULADOR SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión. -----------------

DICTAMEN

CONSIDERANDO QUE:

1- Que la Ley de Planificación urbana número 4240 puntualiza el plan Regulador

como el instrumento de planificación local que define en un conjunto de planos,

mapas y reglamentos y cualquier otro instrumento, gráfico o suplemento la polÍtica

de desarrollo y los planes para la distribución de la población, usos de la tierra,

vías de circulación, servicios públicos, facilidades comunales, y construcción,

conservación y rehabilitación de áreas urbanas

2' Que, actualmente en nuestra municipalidad tanto desde el concejo municipal

como por parte de la administración municipal se han unido esfuezos para

abordar de forma sistemática el tema de la elaboración del plan Regulador de

nuestro cantón.
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3- Que existe una posibilidad de financiamiento ante el Banco de Costa Rica para

llevar a cabo el Plan Regulador de Pérez Zeledón, específicamente las etapas de

variable ambiental (IFA'S AAA, RDS) y marco Normativo según la Ley de

Planificación Urbana.-----

4- Un proyecto tan trascendental como lo es el plan Regulador debe ser de mucho

cuidado y constante revisión por la Municipalidad y los sectores del cantón.*---

5- Luego del análisis de las condiciones de la municipalidad de pérez Zeledón ante

la realización de su propio plan regulador, ha hecho que esta comisión concluya

que la contratación de una empresa para que lo realice es la mejor opción para

concluir con una situación que ha afectado a este cantón por décadas.---*:--

6- Se vuelve imperante que el trabajo que se desempeñe por parte de la empresa a

quien se le adjudique dicha obra, en cada una de etapas a fin de que se

salvaguarde los intereses de este cantón.

7- Que el Manual de Planes Reguladores como lnstrumento de Ordenamiento

Territorial del lnstituto Nacional de Vivienda y urbanismo (INVU) indica como uno

de sus principios elementales el principio de participación Ciudadana,

estableciendo que: "La pafticipación activa, consciente y democratica de los

diversos actores sociales debe ser fomentada, favoreciendo su incorporación en

/os procesos de toma de decisiones, ejecución de acciones y rendición de

cuenfas" (página 38). Esto respaldado además por Artículo S.f del Reglamento

General del sistema Nacional de Planificación Decreto ejecutivo N037735-pLAN,

Artículo 4.1 y lineamiento 21 de Ia Política Nacional de ordenamiento Territorial

2012 a2040 Decreto Ejecutivo N037623-pLAN-MtNAET-M|VAH.------------------___

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

1. Autorizar a la Administración municipal el inicio de gestiones ante el Banco de

Costa Rica con el objetivo de adquirir un crédito por un monto de 260.000.000

(doscientos sesenta millones de colones) para ser utilizado en las etapas de

variable ambiental (lFA's, ARA, RDS) Marco Formativo según la Ley de

Planificación Urbana del Plan Regulador del cantón de pérez Zeledón.-------

2, Este concejo le solicite a la Administración municipal atender las siguientes

obseryaciones:

a) Que se garantice que la empresa realizará un proceso metodológico participativo

en el que los insumos para la generación del Plan Regulador contemplen la

percepción de los d iferentes actores sociales y personas de la sociedad civil. eue

d¡cha propuesta metodológica sea dada a conocer al Concejo Municipal previo a

su aplicación.

b) Se garantice la actualización del mapa de catastro en su totalidad, es decir, que

se actualice el 100% del cantón.

c) Se nombre una comisión especial que asesore a este Concejo y a la

Administración lvlunicipal durante los procesos de contratación de la empresa que

realice el plan regulador y las etapas de la realización del mismo. Esta comisión

debe ser constituida por regidurías en conjunto con miembros de la sociedad civil

que tengan experiencia y preparación demostradas en materia de plan

Regulador.

d) La empresa que realice el Plan Regulador deberá rendir a este concejo informe

de los avances en cada etapa con el fin de que estos sean aprobados o

rechazados por pade del concejo municipal. se realizará reuniones bimensuales

con la comisión especial mencionada supra, y si fuera necesario celebrar

reuniones extraordinar¡as cuando se estime conveniente.-:-----
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e) Se Incluya en el cartel de licitación la lista, según la normativa correspondiente,

de los profesionales con que debe contar toda empresa que desee licitar para la

adjudicación de la realización del Plan Regulador.---

f) Previo a la publicación de la licitación, la comisión especial que esté a cargo del

Plan Regulador o cualquiera de sus procesos conozca dicho cartel para realizar

la revisión respectiva como representación del concejo municipal en este tema.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón el dictamen

de la Comisión Especial de Plan Regulador, el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial plan Regulador, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración lMunicipal.-

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PLAN REGULADOR SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: La misma Comisión.------------------

DICTAIVEN

Considerandos:

1. Que, actualmente en nuestra Municipalidad tanto desde el Concejo Municipal

como por parte de la Administración Municipal se han unido esfuerzos para

abordar de forma sistemática el tema de la elaboración del plan Regulador en

nuestro cantón

2. Que la municipalidad de Pérez Zeledón cuenta actualmente con el Reglamento

de Zonificación Plan Regulador Parcial de San lsidro El General el cual fue
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aprobado en la ses¡ón ordinaria celebrada por el Concejo Municipal el 18 de

marzo de 1997 No 294-97, artículo 3", inciso 7), sin embargo, con el paso de los

años, ha venido siendo evidente la necesidad de contar con un plan regulador

actualizado,

3, Que, luego de la explicación de la Administración Municipal es clara Ia posibilidad

de financiamiento ante el Banco de Costa Rica para llevar a cabo el plan

Regulador de Pérez Zeledón, específicamente las etapas de Variable Ambiental

(lFA's + AAA + RDS) y Marco Normativo según la ley de planificación Urbana.

4. Que las condiciones generales del crédito serán:

) Tasa anual de interés: Tasa básica pasiva vigente el momento de la formalización

del crédito más 2.11 puntos porcentuales.

F La anterior tasa de interés será frja por el primer año, luego se ajustará cada vez

que varÍe la TBP

F Plazo del crédito 7 años: con un año de periodo de gracia, en el cual solamente

se pagarán intereses y los restantes 6 años se pagarán intereses y amortización.

F Comisión de formalización por una única vez del 1% sobre el monto formalizado.

F Garantia: partida presupuestaria debidamente aprobada

> Otros requisitos: Presentar Estados Financieros, presentar otra información

financiera y flujos de caja, incrementar las inversiones por parte de la

Municipalidad en el BCR en al menos 1175 millones.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 04: Autorizar al señor Alcalde a firmar el contrato de crédito por un monto

máx¡mo de doscientos sesenta millones de colones (É260,000,000.oo) con el Banco de

costa Rica, para ser utilizado en la elaboración del plan Regulador del cantón de pérez

Zeledón.
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión Especial de Plan Regulador, el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.---*-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial plan Regulador, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal.-

4. 'INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Hannel Anchía Munguía. -----------------

DICTAMEN

ASUNTO: Resolución de recurso de revocatoria contra el acuerdo 07) de la sesión

ordinaria 0050-21, celebrada el día 30 de mazo del2021

Resultando:

PRIMERO: Que, el concejo Municipal mediante el acuerdo 07) de la sesión ordinaria

0050-21, celebrada el día 30 de mazo del2021, acordó lo siguiente:

1, Declarar de interés público, la constitución de una servidumbre de alcantaillado

de tres metros de ancho cuyo centro se oiginará a 104,16 metros sureste del

lindero descito en el plano catastrado N" SJ-0324994-1gg6, por una longitud de

23'22 metros y consecuentemenfe un área de 6g,g4 m2 que afectará el inmueble

del partido de san José, matrícula número 449915, situado en el distrito 01 san

lsidro de El General, cantón 19 Pérez Zeledón, de la provincia de San José, para

la construcción del proyecto denominado: ,,Construcción de tubería y cajas de
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registro para desfogue de aguas en el camino codigo 1-19-1092, con afectación

al inmueble Folio Real 1 -44991 5-000"'i-----------,-------

2. Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del

área de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como

necesaria para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito

por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.

3. Se autoriza al Alcalde Municipal a que proceda a realizar el trámite al

procedimiento establecido al efecto para la constitución de la servidumbre de

alcantarillado hasla su finalización, con especial observancia de los plazos f¡jados

y en estricto apego a lo prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.--

4, PUBLÍQUESE Y NOTIFIOUESE.

SEGUNDO: Que, inconforme con lo anterior, la señora Hannel Anchía Munguía,

presentó formal recurso de revocatoria con apelación en subsidio ante este concejo

Municipal, contra acuerdo 07) de la ses¡ón ordinaria 0050-21, celebrada el día 30 de

marzo del 2021, mismo que se resuelve a continuación:

Considerando:

ÚtltCO: En un primer plano, deviene imperioso acotar que, el punto medular de los

alegatos expuestos por la aquí recurrente en su escrito de impugnación, radican en que,

esta Municipalidad, no ha cumplido con lo ordenado en la sala constitucional en la

resoluc¡ón número 2019-011753, en donde se ordenó a esta Municipalidad brindar una

solución al problema de aguas lanzadas de manera unilateral e ilegal por los

desarrolladores de la lotificación ubicada al noroeste de la propiedad de la aqui

recurrente

No obstante, es menester señalar que, no lleva la razón la aquí recurrente, puesto que,

por parte de esa Municipalidad se han interpuesto los buenos oficios para cumplir de

forma irrestricta con la resolución de marras, emitida por el rribunal constitucional de
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nuestro paÍs; en donde de parte de los departamentos técnicos y profesionales de la

Municipalidad de Pérez Zeledón se concluyó que la opción más viable para dar solución

a la problemática de Ia señora Anchía Munguía, y en cumplimiento a cabalidad por la

resolución constitucional, resulta ser el hecho expuesto en el resultando primero de la

presente resolución, en donde se pretende const¡tu¡r una servidumbre de alcantarillado,

con lo cual a todas luces, es manifiesto que efectivamente si se están efectuando los

esfuerzos pertinentes por parte de la Municipalidad de pérez Zeledón para cumplir con

lo resuelto por la Sala Constitucional.

Además, que, el acuerdo aquí recurrido versa sobre la declaratoria de interés público

para la constitución de dicha servidumbre, y no de si se está cumpliendo con la

resolución supra citada, motivo por el cual, los argumentos esbozados por la aquí

recurrente no están orientados al acuerdo 07) de la sesión ordinaria 0o5o-21, celebrada

el día 30 de mazo del2021 , sino más bien a una resolución de la sala constitucional y

su cumpl¡miento

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

1, Declarar sin lugar el recurso de revocatoria contra el acuerdo 07) de la sesión

ordinaria 0050-21, celebrada el día 30 de marzo del ZeZ1, presentado por la

señora Hannel Anch ía M ung u ía. -----------------

2. Elevar el recurso de apelación interpuesto ante el rribunal contencioso

Adm¡nistrativo.

3. De conformidad con el artículo 190 inc¡so 2) del código procesal contenc¡oso

Administrativo, se emplaza a la parte recurrente, por el plazo de cinco días, para

que señale lugar para notificaciones ante la sección Tercera del rribunal

contencioso Administrativo, bajo apercibimiento de que, si lo omite, las futuras

resoluciones que se dicten, se le tendrán por notificadas con sólo el transcurso

de veinticuatro horas después de dictada la resolución
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Notifíquese como corresponda.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

EI señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

cinco votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores Oldin Quirós González, José

Luis Orozco Pérez, Giselle Corrales Gonzálezy Mayra Calderón Navarro.*-:-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, misma

que no quedo en firme por tan solo contar con cinco votos a favor. Se consigna el voto

negativo de los regidores Oldin Quirós González, José Luis Orozco pérez, Giselle

Corrales González y Mayra Calderón Navarro.------

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Vial Cantonal

DICTAMEN

Documento TRA-0018-2021-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal, que en sesión ordinaria No oos-21, celebrada el

día 08 de abril del año en curso por ésta Junta Vial, se sometió a conocimiento y votación

la Aprobación de la Modificación lnterna Presupuestaria pMp-00S-2021-pGV, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan

algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial, y

solicita a éste concejo Municipal, se homologue el acuerdo tomado por la Junta vial

Cantonal, en la sesión mencionada anteriormente,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 06: Homologar y aprobar lt/odiflcación lnterna presupuestaria pMp-0os-

2021-PC, por un monto de 192,944,168.00.
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É

Todo lo anterior de conform¡dad con la siguiente información:

ÉREz:LEDóN
E oltcltud dé ¡ltc

H*SRE DELO¡§^iO X

^h* 
¿úr--i 4iF y ++

^rB-¿Erú¡\+i-yll¡lfu

tN/^

::.::l

I

I
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Se solicita acuerdo definltivamente aprobado''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AcuERDo FIRME.-

Comuníquese a la Junta Vial Cantonal

6, 'INFORME DE Iá COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta Viat Cantonal.*

DICTAMEN

Documento TRA-0019-2021-sJV, suscrito por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

secretario de la Junta Vial cantonal, que en sesión ordinaria No o0s-21, celebrada el

día 08 de abril del año en curso por ésta Junta Vial, se dio a conocer la necesidad de

intervenir el Puente sobre la Quebrada La Bonita, que se ubica en el camino 1-l g-oog

en La Palma, Distrito san lsidro, para ello se analiza la información contenida en el

presupuesto adjunto donde se detalla la lista de materiales que se necesitarían para la

correcta ejecución de la obra, es importante detallar que actualmente la estructura

colapsó producto de la influencia del Huracán ETA, razón por lo cual las comunidades

que hacían uso de dicha estructura se encuentran incomunicadas, al presentarse

cualquier evento climatológico por la no existencia de puente en el lugar; por lo que se

solicita el apoyo de esta Municipalidad a fin de poder ejecutar las labores respectivas

para reconstruir la estructura colapsada, y de este modo brindar mejores condiciones de

movilización y seguridad los usuarios de esta ruta, y solicita a éste concejo Municipal,

se homologue el acuerdo tomado por la Junta Vial cantonal, en la sesión mencionada

anteriormente
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07: Homologar y autor¡zar la inversión de recursos de la Ley 8114 sobre la

Quebrada La Bonita que se ubica en el camino 1-19-008, en La Palma, Distrito San

lsidro, cuya inversión de los materiales sería de aproximadamente É42.366.965.1 1

colones, de esta forma dotar dicho paso de un Puente tipo Alcantarilla de Cuadro triple,

con las condiciones necesarias para su buen funcionamiento, y así brindar una

estructura segura y óptima a quienes transitan en dicha ruta. ------------

Todo lo anterior de conformidad con la siguiente información:

Presupuesto:

flu¿rltÉ l¡ Pá¡ ñrá

lno, lván c¡sro f,trr lo

v€me§ 09 d. nt,.il da 2021

'pt¡¡vt¡ñ¡ir:¡¡¡A¡üiin r¡rb§r{lrA.iüiiirt.l§r liifiári\§il

PnoYÉcfo:

Reali¿ódo por:

t ec,l a:

Lsnsir!di
F&sideñcia fr1cfi2)
Yofume,l Concasto Totái

Kgi c¡l12

mf

i. re¡lii¡iiti¡irllil::. .,r,,rcárt|dd.irrii ri:.:-::::.lt]hldt :'rrcottbruáltár]olll 11ri:i,iÉii;l;jódr
Arena f¡na lavada 448 m3 d ls,ooo.oo d 2,220.000.00
P¡edra cuarta 707 m3 0 ll,soo.oo 0 2,382,800.00
Cemento 2664 Sacos d s,2oo,oo S r3,852,8m.00
Varilla #3 1570 Unid 0 2,20s,00 0 3,461,8so.00
Varilla #4 2971 tJnid 0 3,131,10 0 9,114,632.10
Varilla #5 6a Unid il 4,3s2.25 0 29s,9s3.00
varilla #6 376 Unid 0 s,934.s0 G 2,231,372.00
Malla electro5oldada 67 Unid d 13.os1.so q 874,4*.so
Alambre ñegro 2U KB 0 632,00 ( u9,2so.31
Aditivo fluidificante 592 Lts 0 tz6s.0o d 748.880.00
Aditivo curádor 200 Lts 0 1,232,00 0 z46,4m.oo
Aditivo desmoldeñte zo0 Lts 0 1,048.00 0 2o9,6m.oo
Lastre para sustitución y sello r4l m3 0 12,000.00 01,6a7,sm.ú
Material de préstamo {relleno) 240 0 lo,soo.oo d 2,520,0m.00
tub.kit¡ñ.1lllliir:r:all

-a%¡iiittili¡iril: 1..rriÉó116'tiiitáltrir:.r:
M¡sceláneos Elobal f 2,5%) 1 Global ü r,ooo,637.20 0 1,000,637.20
P¡ntura alto tránsito Galón 0 13,soo.oo 0 67, s00.00
Diluyente Thinner corriente Galón 4 6,800.00 0 47,60o.m
siiüri¡tiálll

,,,..C¡ir did,i;ri r,::rrririrl (¡n¡dsdir iii.tiirl :lllCó¡tó,r¡rltáiLi
Regla 1X3X4 12 Unidades 0 1,841.00 0 132,5s2,00
Alfahia 2X3X4 u Unidades ü 3,607.00 0 3o¿s88.oo
Tabla Formáleta 1x12x4 lJnidedes 0 79o, zoo, oo

.110
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Se solicita acuerdo definitrvamente aprobado",---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuniquese a Ia Junta Vial Cantonal.-

7. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0790-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

RodrÍguez, Alcalde Municipal, quien remite la modificación presupuestaria número 04-

2021. ------------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08: Aprobar de forma total la modificación presupuestaria número 04-2021

por un monto total de @ 137,323,496.95

tt ua¡cir'.,1i.1.,¿ ttc Pér¿z 2rel¿d¡tn P.esupuesratla tt4-2 o2 I

REBAJAR EGRESOS

T,ETALLE GEI\ERAL DE (IASTOS PC}R PAfTTID,{

I III

TOTA- Pc,R PARfIDA r37,323.496.95

67,370,230.OO

12.61C-162.OO 30.413.176,96

4,412,154,95

93,934-l6A.OO

2



31

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053.202I

20 de abril de2021 Página 30 de 51

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t2

l3

14

15

16

17

18

19

20

2l

22

23

25

26

27

28

29

30

0.0f,

o 03.0r

o 03.02

0 01.03

0.03.99

0.05

00501

II,EBA.IAR ECRESOS

DETALI,E GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

Eté19¿4.q9 2.7?6.t52.000 REMUNERACIONF,S

0.0r RE\fI-Nor-4ctoNEi BAs¡cAs

00t01 §ueldos pdacaryos njos

0.0t 02

0.01 03

0.01 05

:NlJl5§5117
21.688,ó67 78

I 6,000,000.00

42t 1,854.00

10,513.66178

435,035 39

0.02

00201

RE\1IJNI]tAC¡ONES EIE{TUALES

150,000.00

2.19 t.826.71

l!0-000 00

ltf!l969¿t
22s6.73173

¡,IZLZ¡Iu)O
2.t7t.700 00 8.993.305.00

l6.Ll00.crcxl oo

42t t,854.00

]J&é39.!!

2éé0-00

INCE\¡Tf VOS SALARIALIS

Re,ñüuci¡n porsños seóidós

Réstric.ñ¡ al etercñú lib€.a¡dela prcféslón

Otos incári!os salari¡lcr

0,04

0 04.01

0 04.05

CON"TRIBUCIO\Ei PAMONALES AL DESARROI,II) Y L,{
S ECTIR¡DAD S OCLAL

Contnbución P¡tó¡al¡lsesnra ¡c sstud de la Caj¿Cosrariceñse dc

(antnbucrón FatronalalBanco Popul¡, y d€ Des¡rclto Cotunat

86.132.

3.65:.498.

182-214.

2J?AJf,3-00
135.095 00

86,-132.00

2,167.292 00

182,214 00

3.780.454.43

204,350.62

200.883.

!!óJ!5J5

840:757 43

45.44162

2.486.854-OO

2.738.8 r4 00

t48,044 00

180,968.00 t,004238.00

LU7.920JX}

100-oo0-oo

00502

0 05.03

0 05,05

CO]\TRIBIX-'IONIS PATRO\ALES A FOI\.I)OS f'EP¡^_'SIO¡i[§
v o rRos For\_Dos DE caprral.l7.actóN
có.ribución P.to¡alal S.surc de Pénsoncs de h C¿rj
Closlamce¡se de Ségurc So.i¡l
Apone Pátuñalal R¿Bi'rcn Oblis.tono d€ Pensioñei

Alo¡e Pá¡o¡alal Fo¡do Lle a¡pil¿lizción L¡borsl

Contnbüción Patronál a fondos adñinietrados porénres priv¿dos

1,UO,746 26

798.39r 30

608,694 00

ll4ot5.

32,576.

!.4EtlgrJ§

470,ó88 49

87J3 r 26

321,681 30

ó08ó94 00

2,üó.!íLq0

r,554.462 00

8ri8:ó4 00

444,132 00

¿,ll9,ló5 49

5rry.44!L!0SERVICIOS

I.03 s¡rlyrc¡os coMrxcra¡,ts y F¡Ni\Ncrmos

1.03 0r

I0u0l P!bl,.iddd y propessndá

1.01.03 IipBsión, encusdeñ¿.ión y olros

1.04 smvKiros DDGEsrróN yApoyo

r.04.06

l.0s (;,{S'TOS DEI¡L{JEV DETRANSPORTT'

t.05 0l Tr¡nsponod.nlrc ¿él pois

10502 Váti.os denh del pais

1.07 cAPAcrAcróN Y PRoro.or.o
I 01 A2 Au¡!id¡des pEro.ólária5 y socirt.s

t.0a MANT'l]t IMITATO Y REzAR"{CIÓN

108.01 M¿¡lc¡nienro ds edrficios, lo.ates y rcñ€ o3

108.04 Manl.niñie¡io v repñrf,cii¡ (lem.luh.ri.v eqnlf,o d. pr.dn..xón

igg.qqlLq¡
soo,cr(x) 00

500.000.00

500.000.00

r4!L9.6tLO0

55,9ó0 00

8.5.(xlo 00

lltllI¡lL0o
55,@O 00

85.000 00

960.00
960.00

2J$J!0J!)
2,750,000 00

6-E¡AO!0
70.«)0 00

500,000.00

42,920 00

612,!20.00
70.000.00

500.000.00

42,920 00

2.5«1.00

rir:¡Bli(*¡¡ra ;
:.:l:l:l:,1r,1ü,:..) i',,

M¡nrc¡ir¡iento y reparsción déequipo de r.d¡sporte

!,¡§5-00!Jx¡
1,050p00 00

15.000.00

100.000.00

35.0m 00

I .0i0.0cro 00
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, MATERTALES Y SUMINISTROS 5JJ65J4OJO

,,0 r pRoDI.(r0s euÍLftcos y coND(os

2 01 0¡ C¡nüustibles y Iubric¡n1€s 35.000,

50r40.

15,ün.00

50,000,002.0t.0). Poduclos lañÉcéuticos v trTdicinales
240.00

2.02 ALNfi}flOS Y PRODI]CTOS AGROPECUARIOS 660.000.00

660.000.002.02.02 Pmductos agrolóres¡ales 660,000.00

2.01

v,\Tmt{Lts yPRoDrrro§ D[t§o 0'{ LA coNsTRra(](}N
Y IIANTIA.]I!ÍITNTO

Materiales 1, prodnclos r¡nerules y ffflillicos

150,0!1u00

150.000.002.03.02 150,000,00

2.04 HI]tRA flTNTAS, RT}T,ISTOS Y ACCl§ORIOS 52J20,é!0,00

120,000.00

52350,{fl.00

.lf0JD0Jxl

t20,000.00

t0,000.00

52J4!té00J0
2.04.01 Henatientas e instrumntos

2,04.02 Repueslos y accesonos i2J40ó00,00

2.99 ftTILts, NÁTU{r,{r,rs ysLMNIsTRos Dtvursos 200.000.00

200.000.ü0

z00J)!llu)!)

200.m0.002.99.05 [Jtilcs y mlena]es de lirpiea

5 BIENES DTIRADEROS 12,5!iJ28ül 9§0uaf)0.ü) i,003.E?8J10

5.01 NTAQI,INART{, [OT,IPO Y I\,IOBILIARIO .t.08J.828.00

5 r5.000.00

2J68,828.00

J.081.8?8.00

515,000.00

2,568,828.00

5.0 r.04 Equbo y nÍbiluno dcolicina

5.0 t.99 Maquinana, equipo y rEbiliario divcrso

5.99 BITN[S DLRADTROS DIVM§OS 9§fxu)0!J0

9J00000.00

9t0[000.00

9,500,000.005.99,03 Biene! lntangihlcs

6 TRANSFIRENCL{S CORRIENTES

6.02 TRANS TIRTNCI,{S CORRIINTES A PIRSONAS

6,02.03 Ayudas a funcronarios r.024,051 1321,051.00

ó.0J PR[STACIONI§ 6.J88.107.9s

6J88,r07.95ó.03.99 Oims frrcstacrcnes 6388,107.95

6.0ó

OTRAS TR{NS TITITNCI,{S CORRIE\TTS AL S E(]IOR
PRIVADO lJtl)tul0ft!0

r,000,0m.00

l,0lxlJxl0JIt

I ,000,000.00
6.06.01

TOTAL RIBAJAR EGRDS os 137.323 .496.95 12,516,152.00 30,811,176.95 9J,r9{,r68.00
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2

3

Ad mi.istrac ón CeEr¡l

Administráción de In\€.sioEs PrcpEs

2.876,152 00

I | 20/"

T,ETALLE REBAJAR EGRESOS

PROCRAMA I: DIRECCIóN Y ADMINISTRACIÓN CE\ERALES

PROCRAMA ll: StlRVl(:l()S Cl)Ml.NAt Fs

PROGRArtrA rI I: INvERSIONES

AR

AUMENTAR EGRESr)S

DETAI,I ,E (:ENIIRAI, DF:, í:ASTÓS P R P,dRTIDA

RÚGE,AMA]I .:,3o;Bi};lzg;rr ,lOOiOO%i

2

16

1l

2J

Recolec.iin de Rrs@

Merc¿dos, Pl¡us y Ferias

Edu@nws. Cuftwles y r]epoñilos

Scrricbs SocÉles y Coñple¡¡c¡rarios

Depósito y TratamÉnto de Baswa

M¡,rlenimEnto de Edin ios

Sesrúdad y vErlarcE en la Co¡¡rnilad

4,O91,8?e O0

450.000 oo

I,10¿,530 3:l

289.545 00

12 37"/x

t3 294

i I gs!994,1(a..Oo

,

d

vi,ls DE coMUNIcAcIóN 'I Et{RESTRE
Unilad Técma de Cestión Vi¿l MúrÉbal recusos Ley 8l Ia
Ba.héo rE.¿ñ¿ado en bs ilistrros del c¡r'rón_ rccusos Lew 3 t t4

OTROS PRO\T,CTC}S
Mejora en iññaestMtm dclpüq!e centr¿l ( tozo utitid¿d pám dcsaro[o serEi)
parqEs ), obras de otuto)

92,944,¡6A,00

40.60t.i68 00

¡,050,0o0,00

2§.99"1'

5 5 68'r/.

!E"t'

DETALLE .TOTAL

PR(}GRAMA
T

PROGRAMA
II

PR(}GRAMA
¡lt

TOTAL POR PARTIDA 137.323.496,95
100./"

20,a16,¡+a7.67

66,.127 ,6('4.33

t,9ro,ooo.oo

4a,300,ooo.oo

11,.t69,444.95

12.516.152-OO
9V"

2,576,152-OO

340,OOO.OO

9,600,ooo.oo

30.413.r76.95

20 ,416,487 _67

1,664,53O.33

1,O7(},OOO.OO

15(),OOO_OO

7 ,1 1 2,15A .95

93,994.164.OO
6ATo

50,ea€,aa2-oo

500,ooo.oo

3a,550,OOO.OO

4,O57,246.OO

o

1

5

6

REMLTNERA CJI ON FS

sER\4CrOS

MATERÍALES Y SUMIN¡STROS

BIENES DUTdADER(]S

I RANSI:LRtN(ll^S (OltltlIlN ¡ ¡rS
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AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

0 REMUNERACION ES 2.!LEL6J8t 67

u.0t RErf tN&{cIoNrs aÁs¡cAs

001 0l Sueldss p¿É carsos ñjos 3,490:28.45

3.4773rcCr

2,865J00 00

4,71l:.16 39

00r 02 3,077,316

2365,500001 03

001 05 4,7t I:36 3

0,02 REM¡]NTAACIONITS EV!¡TT'4LfS

150 000 000.02.01 r50100 00

0.ol INCTN ¡]VOS SA t-,\RL{ r,Ft )-526,4U-3
2256J3173

l:ó9,69t.00

),52§41¿J-t
2,256,731 73

1369.691 00

0.01.01 Retribucún poraños seryidos

0.03 03

0.04
CONTBIBLCIONES PATRONA¡,fS AI- DESARROLtr, YI-A
S EGTIFJDAD S OCIA¡,
C.¡rnbució¡ PitronálnlSceurc de Salud de la Col. Cóst¡mcenee

Conlnbuciór PEtronal ¡lDinco Pop!lary de Desarctlo Cómnat

1.196.795.05

I,135,421 43

t.196_795-05

I,t35,421 43

ó1,171.62

0.Gl0t

0040s

CONTRIBICIONI]j PATRONALTS A FoNDOS DE
0,05 p¡¡¡stoñrs yorRos FoNfros DEcaprtAL¡z{clóN .Lf9ff89.0§

ó17,930.49

r82,898.26

3ó9,46ó.10

608,694.00

1J98J!.9,!l§

ó37,910.49

r82,898 26

369,46ó.10

ó08ó94.00

00501
Conl¡bució¡ Pátronalal Segurc de Pc¡sio¡es d€ ta CaJá
Coslaúicense de Seguro Soci¡l
Aporle Dorroral al Reg'rn OoLgatono de penrrori.!

ADorle Paro¡al al Fondo de C¡¡¡aliución t¡bo¡at

0 05.02

0.05 03

00505 Co¡tribucrcn Patrorala londos rdnlnistrarlos po¡ e¡tes privados

SERVICIOS 2t16,15¡00 ].ó64,5!I!LJJ 50,!EíEt2-00

1.0 r ALQUILERES 4ú.1¿t.7tt2.00

40,000,000 00

1,1t,782.00

r.01.02 Alqurlerde roquiñ¿ri¡, equiDo y rmbilEf,o 41,204,s30 33 1,204J30 33

1.0 l. ú4 Alquilcr dc equipo y dercchós pará teloco¡runrc¡.Dnes 141,78¿

t.02 smvrc¡os BÁslcos 160,000-00
r02.01 Señrio de Águá, ¡lc¡¡la¡llado l60p0o

t.0l S1¡TVrcIOS COMERCIALE§ YFINANCIIROS

1 0:t 0r

376,t52 00 17ó,1521.01.02 PubIcidád y propñsa¡da

t.0¿ s F¡vICtos DE cEsrtóN Y aPo\o 300-000.00

300,000 00

I O1 02 600.000 00

300.000 00

ó00,0@.00

10401 S. icios de inse¡ic¡ia y arqurt€cruE

I.05 STOS DEVTAJE Y I}D TRAI¡S POR E 199.001r-00

I99.000 00t0502 liári.os denlrodelpais t99.000 00

1.06 sFtiLRos, FFASfliltRos yoTR^s oBt.x:aaIoNf,§

r 0ó 0l
1!J00pa!.00

I 0.c(]0,000 00

10.000.000.u0

10.000.000 00
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1.07 CAPACnActó¡i Y PRorocor.r) 900J!0Jt0 §léJrlqo
546.t00.001.07.01 Acllvidades de capacjlación 546,100.00

900,000.001.07.02 Aclividrdes prolocolanas y sociales 900 fiun 00

2 MATIRIALES Y SUMINISTROS 140.000.00 r.070.000.00 500.000.00

2.01 PRoDtcros euiMrcos y coND(os 200.000.00

200.000.002.0t.99 üros produclos qulmicos y co¡e)os 200,rD0.

2,02 A LI,UT,\-._TOS Y PRODTJCTOS ACROPFITIARIOS t0,00!Lq0

500.000.002.02.02 ftoducros agroiorcstales 500,000.

2.0J
MA tM[ALtr§ YPRODUCTOS D[t§O [N L{
coNsrRriccróN y MANTa.{rMtmtTo

Malerialei y prodL¡clos lfE1álicos

35.000.00 1.000.000-fl0

I .ú00,000.002.03.0r

2.03.04 Matcriales y prcduclos e1¿ctricos,telefónicos y dc córpLrro t5,000. 35,000.00

UTILES. NÉTMI,U,TS YSUMINNTROS DIVFRSOS

2.99.0r Ulrles y materi¿les dc ofici¡ray cónp lo I05,fin.

70,000.

105.000.00

2.99.M 7ú,000.00

5 BIENES DURADEROS 9.600.000_{lll J8.ss0.000.00

5.01

5.0r.0r

5.0t.03

5.01.04

5.01.05

5.01.99

M{Qu^-ARL{. tQInPO Y MOBILIARIO

Nlaquiranay equipú para la producción

q r¡ipD de cornrnicación

E4uipoy nlobiliaña de Dficr¡a

N,l¡qüinaria, equrpo y ÍDbilrario diveIso

8.550.000.00

8,000.000 008,000,000

r00,000. l@.000.00

150,000.00

9,500,000

s50,000

9.500,000.00

550,000.00

s.02 CONSTRTJCCION[S. ADICIONES Y }lEIORAS qu!!]u!!.00

30,000,000.005 02.02 !'ías d€ conrlnricación terestn 10,000,000.00

ó TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4J!51¿9t00

ó.0 ! TRANS TIRE.{CIAS CORRIL\TTS A PERSON^S

6.02.03 A!udas ¿ luncionanoe 724,051 00 724.05r.00

6.03 PRLSTACIONTS lJ0!,!10!.00

1,000,000.006.03.99 9,388,107 9.5 6,388,r07.95

6.06
OTRAS TRANSFTREI\CI,{S CORRITh"IIIS AL SICTOR
PRIVADO t.057.286.00

1,057286.ú0 r,0572E6.006.06 0l

TOTAL AUMENTAR EGRESOS 1J7,123,496.95 t2 t52.00 30,E t.3,176.95 9J,99,f,t ó8.00
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DETALLE ATJMENTAR EGRESOS

PROGRAMA I: URUCCIÓX Y ADMINISTRACIÓN CNXTN,q,LNS

I

2

3

AdminisraciiD GsrEral

Auditorla Interna

Adminis¡¿ción de InveniorEs P¡opias

2,116.t 52.00

140,000.00

9,600,000,00

t.t?%

76.10%

PROG A II: SERVICIOS COMTNALE,S

::¡!iq!qitJQig§ ,,100.00%

2

4

7

I

l0

il

l6

Recobcciin de Bas[a

Cementerios

Mercados. Plazas y Ferias

Educativos, Cultuales y Deportivos

Servicios Sociales y Comphnentarios

Estrcionambnto s y Terminabs

Depósito y Tratambnto de Basum

3,810,201.00

4,093,828.00

450,000.00

1,536.000.00

3,663,057.00

16,055,560.62

r,204,530.33

12.37%

13.29%

).46%

4.98%

I 1.89%

52.11%

1,9 t9/

PROGRAMA III: INYERSIONES

,:r,r,r§l;991168,00 i1q000%

2

l

2

3

4

6

4

víAs DE colr uNrc¡c¡óx tunnrsrnn
Lnid¿d Tdcnica de Cestión Viall\4unicipal recursos LÉ) 8l l4

Baclreo mecanizado en los dishitos delcantór! recLrsos tÉy 8I l4

Sbtemas de drensje ), pwntes en distritos del cantó4 recursos Ley 8l 14

Consenaclin ¡, mejoramiento de superficie de rr¡edo en los distritos del cantóq
recu¡sos LEy 8l l4

OTROS PRO\TCTOS

Mejoras en inliaestructLra del parque cental ( l0% utilidad para desanolü: servicio
parqLrs y obras de ornato)

92,9,t4,168,00

22,944,t 68 .00

30,000,000.00

10,000,000.00

30,000,000,00

1,050,000.00

t,050,000.00

98.88%

24.4\o/a

3t.920/0

t0.64%

3t.92%

t,t?./t

t.t2%
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t77ó,152

10u,00!

CtTADRO l,io. I
pllót,f,E D[ oRrcEN y ApLrcACtóii DE R[quRsos LrBR[s y ¡spECÍEICos

UMTNTAll IGRESOS:

52.00

¡tÍBAJ^R ECRISOSr

I.l Adminis tnción C€ne ¡¡i

I.veNiones P{pi6 (Bhier
Dundeúr AdminktotivN)

ll.! Recoh(ió¡ de Bsun

lvlateri¡ks y sumn¡ro§

I1.,1,¿ Ccnrenhrid

Malcrohs y sumnLsros

II.?.1 MeE¡do!, Phzás y teña

Ilaremles y smñ61106

Trusl e ias corrienlis

inh|Úción de lnr€nione§

Nf eñ¡¡lG.Il@6 yIeñrs

phmenhrios (Ptuy.do3

,1S0,000,00

100,0!! 00

150,0m00

5L00

2,17ó,t52 :,57ó,rJ200

110.000.00

t40,m0 00

3,8r0:01

160,m0

3,913,8¿8.00

lJlt,828¡]l]

rm,m(] fi

311,94400

466,000 00

:oo,om oo] 200,000

100.000,00

100,000 00

Nkieiaks I surhisrros

140

00.00

9J00,m0

15

x,000

AdñinislE¡ión de Inv.$iones
Propis (Biere! DuEdees

9-<00,000.00

9.100,000 00

1f10,201.00

l,8t0.z0tm

3,810,¡l]r.00

r810l0lm

160,000.00

t60,0ql m

Cementeriñ (Ceñente¡io ltsn

kidro) 160,000,00

t60,00000

JJ33.E2E,OO

850,000 (lil

1.081.82800

CemenleriN (Ce¡nenterio L¡

(l01.9u828

9,500,m0

t50,000115,000

466

00

t¡

II l0

lt

ll,9.l Men!dm,Pl@ yIeña§

3l 332r94¿,00

11,944 00

[duc¡tkN, Cu¡ru ohs y

Deporliro! (Polideporivo) ¡66J100,00

4¡6 0m 00

I1,9.? MeEtdos, Pl¡z¡s y teris

11.9,8 t{eE¡d6, Plu y rcri¡s

I 3 1cóDIGo f,[B,uo oE
ECRIS{)S

MONTO

C¡p¡ul

t,0?0.000 m

II

VateraLes y sumnist¡s

t,070.uf10.00
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II.l0,l SéPirio. Sociile¡ y

t0 npleaenri.iot lPrc}!.lor

ll.I0,2 Seniciu! Soci¡les !-

t¡ plem.n6¡ioi (P,rlc.tor

15 Depósito yTñl¡m¡.nh d. Depóiilo 1Túrññioñro dc

t¡ Ile ren¡rrior (Proye..os

239.54J 289,J45 m

ll,2.l.l Safl rid¡d y Usil¡ñciñ cn
la Comunid¡d {Recu6úr

Tr áff léft n¿r¡§ .or ¿nr¿s

Eri.ioniñióñroi y lemin¡le,
¡t

7¿.t,051

¡1.23.¡ Sigurid¡d y Vail¡ncir en
li Comu¡idid (Re.uñor

r¡.ionmientds y T.min¡ler
I ll

61

6J88,107 95

R¿{uñ0. l.yd€ rimplilic¡.ió¡ y
eñ.ier(ii tribu(iri¡. L.y #3) l4

Le(úñú, ley dc simplili.a.ión
y Eñ.ien.i, lnbut.ri¡, l,e!

thid¡d T¿.iicire C.!ridn V.l
Murtlp¡\ Ecüñor féy 3l l4

¡¡¡,2.1-t Ilñid¡d l¿cnic¡ de

Grliór M¡l Municip¡1, É§uno5

Nlalcrales y swin6ú6
IIL2.1 Aúcheo necúi¿ú¡o en
lúr di¡rriros delr!nlón. E.uEds

Mar.n¡les y smirulrs

IfI l-l

li

Tratrlerencqr cor'¿nrcr

a¡.h.0 merlniado en los
dirtriros dél..rtón, Ecuños

s¡t.mii d. dEnajc y puert r

Conr.ñ¡riór ynrejo.¡ ierto
dc ¡u0erncie ¡id rusdu e¡lo!
dhtn¡os del c¡ ón, d.uños

10,3 t0,8

?,7J1,120

inñ&¡1ru(1trÉ del prlqüe
ce¡lnr (r0% utilid¡d p¡E
der¡mllu sedi.io pirq!éi y

M.joris e¡ infnertru.lúñ do)
prrqu. certril (109o úrilidad

prrqúr yobro6 de úñ¡to)

par la Mt i{tpalila¿ a ta ta¡at¡.1a.1 de t¡^ rctüsos ñh ahg.h ¿r¡tci.t¡.. ¡tuo4hqtj¡$ d ete ¿du,. b pftsqmroú)

runes, ll de atrnl<lc 20ll

TOTALES

E¡th¿tulo pu: Oc\tt¿h Pt¿s¿pne¡¡ót¡a
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JUSTIFICAC|ÓN DE E

REBAJAR EGRESOS

PROGRAMA I

ADMIN ISTRAC IÓN GENERAL

Se disminuyen É2.776.152,00 de remuneraciones y É100 mil de servicios con el fin de

reclasificar por objeto del gasto en la misma dependencia

AUDITORIA INTERNA

Se disminuyen 1140 mil de servicios para reclasificar por objeto del gasto en la misma

oficina. -:---

ADMINIS TRACION DE INVERSIONES PROPIAS

En Bienes duraderos administrativos se restan fig,5 millones de bienes duraderos

para reclasificar por objeto del gasto

PROGRAMA II

RECOLECCIÓN DE BASURA

se descuentan É3.810.201,00 de remuneraciones con el fin de reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio

CEMENTERIOS

Se restan del Cementer¡o San lsidro 1160 mil de materiales v suministros para

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio

Se deducen del Cementerio La Ceniza I850 mil de materiales v

É3.083,828 de bienes duraderos para reclasificar por objeto del gasto

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

suministros más
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DEPóS ITO Y TRATAM IENTO DE DESE CHOS SÓUDOS

se restan 1904.530,33 de remuneraciones más 1300 mil de materiales y suministros con

el fin de reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

Se deducen 1289.545,00 de remune ctones

institucionales actuales,
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En Mercado municipal se rebajan 135 mil de servicios, ll15 mil de ma,teriales v

suministros más f300 mil de renctas corfle para reclasificar por objeto del

gasto en el mismo servicio

EDUCATIVOS. CULTURALES Y DEPORTIVOS

En Biblioteca municipal se disminuyen A$2.944,00 de remuneraciones para suplir

otras necesidades institucionales actuales_

En Polideportivo se deducen 1466 mil de remuneraciones para reclasificar por objeto

del gasto

En Estadio municipal se deducen É1,07 millones de servicios para reclasificar por

objeto del gasto,

SERVICIOS SOCIALES Y COMPLE MENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se rebajan A,42.1ZO,OO de servicios con el fin de

reclasificar por objeto del gasto en el mismo servicio.

En Oficina de proyectos comunales se descuentan 11.997.648,00 de remune ctones

y 11 millón de transferencias corrientes para suplir otras necesidades institucionales

SEGU RIDAD Y VIGILANC IA EN LA GOMUNIDAD

para supl¡r otras necesidades
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Se rebajan (recursos propios) é724.051 , 00 de transferenc ias corrientes con la finalidad

de trasladar estos recursos a Estacionómetros,

Se rebajan (recursos estacionómetros) p8.943.401,67 de remuneraciones y

16.388.107,95 de transferencias corrientes con la flnalidad de trasladar estos recursos a

Estacionómetros. -------*----

RAMA III

UNIDAD TÉCNICA DE GESTIóru vrel MUNICIPAL. RECURSOS LEY #81I4

Se restan 137.849.808,00 de remuneraciones , A2.753.520,00 de servicios, más 1240,00

de materiales v suministros. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial cantonal en sesión

ordinaria 005-2021, celebrada el 08-04-21, estando pendiente Ia homologación por parte

del Concejo Municipal al momento de emitir este documento presupuestario

BACHEO MECANIZADO EN OS DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY

#8114

Se deducen É52.340.600,00 de materiales v suministros. Lo anter¡or según acuerdo de

Junta Vial Cantonal en sesión ordinaria 005-2021, celebrada el 08-04-21, estando

pendiente la homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emit¡r este

documento presupuestario

MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA DEL PAROUE CENTRAL 1O% UTILIDAD(

RA DESARR RVICIO PAR DE ORNATO

Se disminuyen 11,05 millones de servicios para reclasificar por objeto del gasto. -----

AUMENTAR EGRESOS

En el presente documento presupuestario se incorporan los recursos para las siguientes

plazas por servicios especiales



2

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 053-202 1

20 de abril de2021 Página 41 de 51

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

1l

12

t3

14

l5

t6

t7

18

19

20

2l

22

23

24

25

lo

27

28

29

30

1 Un Técnico 2, encargado de la Oficina de lnformación Turística, con una jornada

de I horas diarias, por un periodo de 5,5 meses. Asignado a Proyectos Sociales

Vicealdía.

Previsión presupuestaria de plus salarial: Ninguna-:--

Funcionario responsable de: implementar el plan de desarrollo turÍstico que ya se

encuentra elaborado; consol¡dar las relaciones con el lnstituto Costarricense de Turismo

(lCT); establecer las relaciones con la Cámara Nacional de Turismo (Canatur); y abrir la

oficina de información turística en convenio y horario ampliado con la Cámara de

Comercio (comisión de turismo),

PROGRAMA I

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se aumentan A1 .076.152,00 en servicios comerciales y financieros en información para

el pago de transmisiones de las ses¡ones del Concejo Municipal, en publicidad y

propaganda para la transmisión de la canera Chirripó, la cual se realizará el 15 de mayo;

É600 mil en servicios de qestión v apovo en jurídicos para el traspaso de la propiedad

contigua a la finca munic¡pal donada por Coopealianza; É900 mil en capacitación y

protocolo para celebración del 90 aniversario del cantón de Pérez Zeledón; más 1200

mil en productos químicos v conexos para la compra de alcohol en gel y lÍquido para las

dependencias adscritas a la Alcaldia Municipal

AUD IA INTERNA

Se incluyen @35 mil en teriales de uso en la mantenimie

para reemplazar las baterías internas para UPS del activo número S7g4 que se

encuentran en mal estado; más I105 mil en útiles. materiales v suministro

necesarios en el desarrollo de competencias de la Unidad.

ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS

s diversos
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En Bienes duraderos admínistrativos se aumentan p 100 mil en equipo de

comunicación para la compra de un celular, para uso y custodiado de la Tesoreria

Municipal, para la comunicación con los contribuyentes con aspectos relacionados con

la recepción del pago sinpe móvil; y 99,5 millones en equipo de cómputo para compra

de equipo computo de varias dependencias.

PROGRAMA II

RECOLECCIÓN DE BASURA

Se agregan É3.810.201 ,00 en suplencias para contar con el personal necesario y

mantener la calidad del servicio brindado.----

CEMENTERIOS

Se asignan en Cementerio San lsidro I160 mil en servicios básicos a fin de cubrir el

pago de agua de mayo-2021 a diciembre-2O21. ---------------

Se incorporan en Cementerio La Geniza $3.077.316,00 en iornales, 1256.433,00 en

en contribuciones patronales para contratar

bre-2Q21, a fin de continuar las labores de

mantener libre de mala hierba y limpiar la oficina

incentivos salariales y É600.079,00

personade junio-2021 hasta diciem

mantenimiento del inmueble, tal como

y capilla

MERCADOS. PLAZAS Y FERIAS

En Mercado municipal se aumentan 1300 mil en servicios de gestión v apovo para

contratar un profesional que certifique el sistema eléctrico del inmueble, el cual es

requisito para la renovación del permiso de funcionamiento otorgado por el Ministerio de

Salud, y que vence en setiembre-2021; más É 150 mil en eouioo v mobi iario de oficina

para la compra de un archivo metálico de uso en la oficina administrativa del Mercado.-

EDUCATIVOS. CULTURAL ESY DEPORTIVOS
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En Polideportivo se suman 1466 mil en suplencias ya que el funcionario en propiedad

fue ascendido temporalmente a una plaza vacante

En Estadio municipal se suman I1 millón en materiales v o roductos de uso en la

construcción v mantenimiento en metálicos para la compra de perling tipo caja 4x4 a Íin

de reforzar la estructura (cerchas y clavadores) del techo en las graderías sombra del

inmueble; más 170 mil en útiles, materiales v suministros diversos en textiles y vestuario

para compra de cuerda para la chapeadora. *------

SERVICIOS SOCIALES Y COM PLEMENTARIOS

En Proyectos sociales vicealcaldía se asignan 12.86S.S00, 00 en servicios especiales

É238.783,00 en incentivos salariales y 1,558.774,00 en contribuciones patronales para la

contratac¡ón de un Técnico 2 por 5,5 meses, lo anterior en atención a la propuesta de

ejes y proyectos para el plan de trabajo de la comisión especial de reactivación se

incrementan los recursos para el funcionamiento de la oficina de información turística.-

ESTACIO NAMIENTOS Y TERMINALES

En Estacionómetros se asignan é3.490.228,45 en sueldos oara caroos fiios

É435.035,39 en suplencias, 1150 mil en m xtraordinario É3.031.206,73 en

tnce tivos salariales , É1.836,931,10 en contribuciones patronales, É724.e51 ,00 en

das a nos y É6.388.1 07,95 en otras prestaciones ya que por decisión de la

Administración Municipal todo el personal anteriormente cargado a seguridad

Ciudadana ahora pasará a Estacionómetros. ------*

DEPÓSI TOY TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS

se aumentan (1.204.530,33 en alquileres para contar con una máquina que realice las

funciones m¡entras se repara y corrige el sistema de frenado y fugas de lubricantes del

Back Hoe sM-5049, para no suspender el acomodo de las carretas que transportan los

residuos sólidos a disposición final.
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PROGRAMA III

UNIDAD TÉCNICA DEG ESTIÓN VIAL MUNICIP AL. RECURSOS LEY #8114

Se asignan (,141 .782,00 en alquileres. 1199 mil en qastos de viaie y transporte,910

millones en seouros, 1546.100,00 en caDacitación v orotocolo lB millones en

maoutnana v eouioo oara la producción (3 millones en otras orestaciones y

É1.057.286,00 en indemnizaciones, Lo anterior según acuerdo de Junta Vial Cantonal

en sesión ordinaria 005-2021, celebrada el 08-04-21, estando pendiente la

homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este dqcumento

presupuestario.

BACHEO MECANIZADO EN LOS D ISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY

#8114

Se incluyen 130 millones en alquileres. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial

Cantonal en sesión ordinaria 005-2021, celebrada el 08-04-21, estando pendiente la

homologación por parte del Concejo Municipal al momento de emitir este documento

presupuestario

ISTEMAS ENAJE Y ENTES EN L ISTRIROS DEL N

RECUR LEY #8114

se aumentan 110 millones en alquileres. Lo anterior según acuerdo de Junta Vial

cantonal en sesión ordinaria 005-2021, celebrada el 08-04-21, estando pendiente la

homologación por parte del concejo Municipal al momento de emitir este documento

presupuestario,

CONSERVACIÓN Y ME ORAMIENTO DE LA SUPERFI IE DE RUEDO EN LOS

DISTRITOS DEL CANTÓN. RECURSOS LEY#8114

se presupuestan $30 millones en vías de comunicación terrestre. Lo anterior según

acuerdo de Junta Vial cantonal en sesión ordinaria 00s-2021, celebrada el 0g-04-21,
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estando pendiente Ia homologación por parte del Concejo Municipal al momento de

emitir este documento presupuestario

MEJORAS EN INFRAESTRU CTURA DEL PAROUE CENTRAL 11O% UTILIDAD
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PARA DESARROLLO SERVICIO PAROUES Y OBRAS DE ORNATO)

Se presupuestan 1500 mil en alimentos v productos agropecuarios a utilizar en compra

de zacate, para completar el cambio del mismo; más 1550 mil en maquinaria, equipo y

mobiliario diverso para la compra de una hidrolavadora. ----

Hecho por: YetA B/c,nco Fernández 13-abril-2'l

Gestión Presupuestaria Fecha

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos.

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en f rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuniquese a la Alcaldia Municipal

8. 'INFORME DE I.A COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat,

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0579-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry lVlontoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada los documentos números OFI-030-21-

PHM, y OFI-034-21-PPL, suscritos por el señor Alcides Arias Zúñiga, Coordinador de
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Hacienda Municipal y la señora lvannia obando carvajal, coordinadora de planificación

lnstitucional, quienes remiten lnforme sobre la Liquidación Presupuestaria 2ezo de la

Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón,

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09: Aprobar el lnforme sobre la Liquidación Presupuestaria 2020 de la

Escuela de Música Sinfónica de Pérez Zeledón

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Munlcipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado

con nueve votos,-:-------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Alcaldía Municipal

9. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Asociación Escuela de Música Sinfónica de pérez

Zeledón.-----

DICTAMEN

Analizado el documento con número de ingreso 109, suscrito por el señor Francisco

sánchez Fallas, Presidente de la Asociación Escuela Música sinfónica de pérez

Zeledón, quien remite el Informe de Ejecución y Liquidación presupuestaria 2020 de

dicha organización. ---------
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 10: Aprobar el lnforme de Ejecución y Liquidación presupuestar¡a 2020 de

la Asociación Escuela Música Sinfónica de Pérez Zeledón

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se

avala mediante acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

ComunÍquese a la Alcaldía Municipal

10,'INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: PROVEEDURIA.ALCALDiA MUNICIPAL.

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Abreviada 202'l LA-ooo009-000461 1 901, conespondiente a

la "contratación por obra total para mejoramiento de la superficie de ruedo a base

pavimento flexible, santa Rosa-san Antonio, camino 1-19-012g, distrito Rio Nuevo",

cuya apertura de ofertas se realizó el día 20 de abril del año 2021 , hasta las diez horas

con un minuto (10:01 a.m.), según consta en el expediente electrónico del slcop,
presentándose 1 oferta, siendo ésta la del proveedor: euebradores del sur de costa

Rica S.A.
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Con base en el análisis de las ofertas efectuado por la Proveedula Municipal y por la

oficina de Gestión Vial Municipal, el cual consta en el expediente electrónico del sistema

lntegrado de Compras Públicas (SICOP), la oferta presentada cumple con las

especificaciones técnicas, legales y administrativas establecidas en el cartelde licitación,

por tanto, se procedió con la evaluación de la oferta según los rubros de calificación

establecidos en el cartel respectivo y con ello a la adjudicación de ésta contratación,

quedando la calificación de la oferta de la siguiente manera:

EM PRESA
Rubro d€
cal¡ficación

QUEBRADORES DEL SUR
DE COSTA RICA S,A.

a, Precio 60.0 0
b. Plazo de ent a. 15.0 0
c. Experiencia en proyectos simi¡ares 10.00
d riencia del rofes¡onal a ca o de la obra 10.0 0
e Visita pre oferta 5.0 0

PUNTUACI N TOTAL GLOBAL OBTENIDO too.00

Por lo tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

ACUERDO l1: Este Concejo Municipal acuerda, que una vez analizada la información

suministrada en el expediente electrónico de la Licitación Abreviada 2o21LA-ooo009-

0004611901 (SICOP) y en apego a lo que establece la Ley de Contratación

Administrativa y su Reglamento, las condiciones administrativas, legales y técnicas

establecidas en el cartel de licitación y de acuerdo con la mejor oferta calificada, según

los parámetros de evaluación contemplados en el cartel respectivo, adjudicar éste

proceso licitatorio de la siguiente manera:

. A la empresa OUE BRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD

ANONIMA, cédula juridica -tres-c iento uno-ciento oche nta cinco mil

setecientos cincuenta- , la contratación por obra total para el mejoramiento de la

superficie de ruedo a base pavimento flexible, Santa Rosa-San Anton¡o, cam¡no

1-19-0129, distrito Rio Nuevo, por un monto total de cincuenta y un millones ciento

setenta y seis mil cuatrocientos noventa y tres colones con sesenta y siete

céntimos (d51.176.493.67), plazo de entrega de 16 días naturales, garantía de

las obras de 5 años y de '10 años por vicios ocultos.*----
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1 Solicitamos adjudicación en firme y acuerdo de pago por el monto y a nombre de la

2 empresa antes citada y que el pago sea realizado en el momento en que ésta

3 Administración Municipal haya recibido a satisfacción la obra adjudicadas, así como la

4 autorización al señor Alcalde para que firme el contrato respectivo, según correspon(a,

con la empresa adjudicada5
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Lic¡taciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal,-.

ARTíCULO VIII.

Correspondencia,

'|. ACUERDO 12: Documento con número de entrada 303, suscrito por la señora

Laura Niño, vecina de Ia comunidad de Río Nuevo, quien indica que el puente vehicular

ubicado en Río Nuevo, se encuentra en muy mal estado a n¡vel de estructura, agrega

que el mismo no cuenta con barandas de seguridad a los lados y por ahí trans¡tan

muchos vehículos de carga pesada y bus.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará nota a

la Administración.

2. ACUERDO 13: OFI-0789-21-DAM, suscrito porel señorJeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien brinda respuesta a nota suscrita por la señora Manuela Mata

Sibaja, respecto a solicitud de exoneración del impuesto de patentes y otros. -----
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se traslade nota a la

solicitante.---

3. ACUERDO 14: OFI-O116-21-AlM, suscrito el señorGitberth euirós Solano, Auditor

lnterno, quien presenta modificación de objetivo general del estudio EST-0002-21-AlM,

referente evaluación del cumplimiento del artículo 15 de Ia Ley No g848, relacionado con

el sustento técnico financiero, cumplimiento de requisitos y plazos establecidos, en la

implementación de los planes morator¡a y reducción de tarifas en las institución. --------*

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se toma nota.-----

4. ACUERDO 15: Documento con número de entrada 321, Cristian Lobo Vindas,

vecino de la calle El Higuerón, Barrio Lourdes, quien solicita la colaboración del concejo

Municipal, ya que es una calle donde viven muchos adultos mayores y personas en silla

de ruedas que se ven imposibilitados de transitar y en tiempos de lluvias los tax¡s se

niegan a brindar el servicio por lo complicado de la calle. -----------
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará nota a

la Admin¡stración.------------------

5. ACUERDO 16: OFI-0834-21-DAM, suscrito porel señorJeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien informa sobre apertura de programas de capacitación técnica

Programa Empléate 2021. ------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que queda a disposición.-

6. ACUERDO 17: OFI-0823-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite el OFI-040-21-ACM, suscrito por la señora Leda

Quesada Mena, coordinadora de actividad de contabilidad referente a informe de

ejecución del I Trimestre 2021. ------------

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se trasladará nota a

la Comisión de Hacienda y Presupuesto
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7. ACUERDO l8: Documento con número de entrada 326, suscrito por el señor lrving

de Jesús Zelaya Palacios, D¡rector General Operación y mantenimiento de sistemas de

agua Brunca, quien remite correo de respuesta de la funcionaria de Gestión Ambiental

de AyA, Viviana Ramos Sánchez, en el que informa a esta Dirección que los funcionarios

Moisés Bermúdez y Kenneth Masis se harán presentes a la sesión del concejo Municipal

del próximo martes 27 de abril.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que se agendará,**-:--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra al

regidro José Luis Orozco Pérez para que se refiera a la nota cuatro de la

correspondencia:

El regidor José Luis orozco Pérez, indica que hoy se votó en la comisión de Licitaciones

la adjudicación del camino san Antonio-Río Nuevo por un tramo de quinientos metros,

agrega que los señores vecinos de Barrio de Lourdes están pidiendo reparar la calle en

las mismas condiciones donde hay personas en sillas de ruedas, cree que eso no se

puede obviar para no terminar exactamente en lo mismo.----

ARTíCULO IX.

Cierre de la Sesión,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con cincuenta y seis minutos.

§ tuz namburg Sra, u irós e rre ra

Pres ente unicipal Secretaria Municipal


